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 Según nota del 	ANT., 	Ud. 	ha 	soliad 
Gabinete Presidencial, 	señor Carlos Bascuñán 	E., 
información acerca de 	la 	tramitación de 	su peti- 
ción del 	beneficio de Pensión de Gracia. 

 Al 	respecto, 	debo 	señalar a 	Ud. 	que 	el 	Decreto 	- 
que 	le 	otorga 	el 	beneficio precedentemente 	seña- 
lado, se encuentra en su trámite regular. 

Una vez totalmente tramitado, este Departamento, 
le comunicará directamente a su domicilio, con el 
fin de que Ud. presente la documentación respecti 
va a Tesorería General de la República, Organismó 
que le fijará fecha de pago del beneficio en co-
mento. 

Saluda atentamente a Ud., 
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